RES. 355/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0003539, Ent. N° 0299/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los  Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la contratación directa de un servicio de limpieza para el Hospital Pasteur;
RESULTANDO: 1) que la contratación directa fue adjudicada a la firma A&M SA según Resolución del Ordenador de fecha 23 de noviembre de 2015 y venidas las actuaciones a este Tribunal, en sesión de fecha 16 de marzo de 2016, se observó el gasto de $ 7:485.754;
2) que  se  reiteró  el  gasto  por  el  Ordenador    Competente y se mantuvo por este Tribunal la observación con fecha 5 de abril de 2017;
3) que por contrato suscrito en fecha 30 de enero de 2017 entre A&M SA y el Hospital Pasteur, se acordó que la firma brindaría un servicio de limpieza por hasta un total de 1400 horas mensuales y basándose en la Licitación Pública Nº 38/2015 por igual concepto;
4) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de setiembre de 2017, se observó el gasto en virtud que el gasto derivado de dicho procedimiento licitatorio había sido observado y mantenido en la oportunidad de su reiteración, que no surgían de las actuaciones fundamentos que habiliten la contratación directa remitida y que las mismas contaban con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;
5) que posteriormente se remitió nueva contratación directa suscripta en fecha 30 de junio de 2017, basado nuevamente en el Llamado Nº 38/2015 por las mismas cantidades horarias y con la misma empresa, por el plazo 1 de julio al 31 de diciembre de 2017, adjuntado las facturas por los meses de enero a junio de 2017, gasto que fue observado por el Tribunal en Sesión de fecha 6 de setiembre de 2017; 
6) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 6 de octubre de 2017, se reiteró el gasto por la suma total de                   $ 44.664.972, expresando que el gasto correspondía al período julio a diciembre de 2017, manteniendo este Tribunal la observación con fecha 6 de setiembre de 2017; 
7) que posteriormente se remitieron facturas números Nº 261 por $ 7.358.634 y 263 por $ 1.801.467, ambas por el servicio de limpieza del mes de marzo de 2018 y planilla de detalle de Lote de obligaciones por un total líquido a pagar por $ 7.485.754;
8) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de agosto de 2018, se acordó observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud que “las facturas correspondientes a Servicios de Limpieza por el mes de marzo de 2018, son mera constatación de una contratación, en la que se repiten las causales de observación oportunamente realizadas, no surgiendo los fundamentos que habiliten la contratación directa remitida.” “y que las facturas adjuntas cuentan con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República.”;
9) que posteriormente por Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 12 de setiembre de 2018, se resuelve reiterar el gasto de $ 7.485.754 en virtud de resultar imprescindible realizar el servicio y para la buena marcha del servicio hospitalario;
10) que por nota del Contador Delegado de fecha 20 de setiembre de 2018, se expresa que no se procedió a la intervención del monto indicado ($ 7.485.754) el cual sería el líquido pagable de la obligación pero que no coincidiría con el total facturado que asciende a $ 9.160.101;
11) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de octubre de 2018, se acordó observar el gasto de            $ 1.674.347, mantener la observación formulada con fecha 15 de agosto de 2018, dar cuenta a la Asamblea General, comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado y devolver las actuaciones a ASSE en virtud que “este Tribunal en Sesión de fecha 15.08.2018, observó el gasto de $ 7.485.754 correspondiente al presente ejercicio, que el Contador Delegado informa que el total de la obligación es por un monto superior al observado por el ejercicio 2018 y que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal Resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna.”; 
12) que en la oportunidad, el Contador Delegado, remite Resolución de la Directora del Hospital Pasteur de fecha 20 de noviembre de 2018, por la cual reitera el gasto observado correspondiente al Lote Nº 749 por el importe de $ 9.160.101. Asimismo acompaña la constancia, por la cual interviene por reiteración el importe indicado en fecha 5 de diciembre de 2018;     
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 15 de agosto de 2018 observó el gasto de $ 7.485.754 y en Sesión de fecha 18 de octubre de 2018 observó el gasto de $ 1.674.347, en un total de $ 9.160.101, siendo este último monto, el total facturado; 
 2) que la Dirección del Hospital Pasteur, en su Resolución de fecha 20 de noviembre de 2018, debió reiterar el gasto de           $ 1.647.347, diferencia entre el total facturado y el líquido pagable de la obligación y suma que había sido observada por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  
                                    EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 18 de octubre de 2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado; 

4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2;
5) Devolver las actuaciones a ASSE.
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